
Expediente 2823986D 

Asunto Cuenta General del Ejercicio 2025. Integrada por la Cuenta 

General del Ayuntamiento de Mislata y de la sociedad mercantil 

íntegramente municipal NETEJA, MANTENIMENT I SERVICIS DE 

MISLATA S.A.U. (NEMASA) 

Referencia interna CG-2025 

Competencia Pleno 

 
PROPUESTA DE DICTAMEN: INFORME DE LA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL 
DE CUENTAS  
 

 

Visto que las cuentas anuales de la mercantil NEMASA, fueron formuladas por el 

Consejo de Administración de la mercantil MANTENIMENT I SERVICIS DE MISLATA, S.A. 

Sociedad Unipersonal, en sesión celebrada el 30 de marzo de 2026. 

 

Visto que en fecha 8 de mayo de 2026 el Alcalde ordenó la formación de la cuenta 

general de la Entidad Local correspondiente al ejercicio 2025 (SEFYCU 8134338).  

 

Considerando que la cuenta general del ejercicio 2025 ha sido formada por la 

Intervención en fecha 13/05/2026 (SEFYCU 8151440). 

 

Visto el informe de control financiero permanente de fecha 13/05/2026, emitido 

por la Intervención municipal sobre la cuenta general (SEFYCU8151564). 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de 

régimen local de la Comunidad Valenciana, se ha ordenado la puesta a disposición de los 

miembros de la comisión el 14/05/2026.  

 

Se ha examinado la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2025, formada 

por la intervención e integrada por los estados y cuentas anuales de la entidad local, 

Ayuntamiento de Mislata, y la mercantil de capital íntegramente municipal, Neteja, 

Manteniments i Servicis de Mislata (NEMASA), rendidas por el Alcalde.  

 

Considerando que dicha cuenta general está rendida conforme a lo previsto en la 

sección segunda del capítulo III del título VI del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y Orden del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de 20 de septiembre de 2013, por la 

que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local (ICAL) modelo 

normal. 

 

Se propone a la Comisión Especial de Cuentas, estimando que los estados y cuentas 

anuales, así como los anexos que integran la Cuenta General, se encuentran debidamente 

justificados, y de acuerdo con el artículo 212.4 del TRLRHL, adopte el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Informar favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de 

Mislata, correspondiente al ejercicio de 2025 integrada por los estados y cuentas anuales 

de la entidad local, Ayuntamiento de Mislata, y la mercantil de capital íntegramente 

municipal, Neteja, Manteniments i Servicis de Mislata (NEMASA),  con el siguiente 

resumen:  

 

I. AYUNTAMIENTO DE MISLATA:  

 

La Cuenta General de la Entidad Local está conformada por los siguientes documentos que 

obran en el expediente:   

 

1) Balance. 

Total activo Total Patrimonio Neto y Pasivo 

112.488.018,20 € 112.488.018,20 € 

2) Cuenta de resultado económico-patrimonial. 

I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria 10.654.610,28 € 

II. Resultado de las operaciones no financieras   10.696.365,67 € 

III. Resultado de las operaciones financieras  353.795,47 € 

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III) 11.050.161,14 € 

3) Estado de cambios de patrimonio neto. 
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4) Estado de flujos de efectivos. 

(*) Detallado en el expediente, no se incluye desglose resumido por la extensión de la 

información. 

5) Estado de liquidación del presupuesto.   

Liquidación del estado de Ingresos 

DRN 

Liquidación del estado de Gastos 

ORN 

50.798.906,49 €  41.088.750,87 € 

6) Memoria. 

(*) Detallado en el expediente, no se incluye desglose resumido por la extensión de la 

información. 

 

7) Además, deberá añadirse la siguiente documentación: 

 Actas de arqueo a 31 de Diciembre. 

 Certificaciones bancarias de saldos a 31 de Diciembre. 

 Estado conciliatorio en caso de discrepancias.  

(*) Detallado en el expediente, no se incluye desglose resumido por la extensión de la 

información. 
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2.- Las Cuentas anuales de NEMASA (NETEJA, MANTENIMENT I SERVEIS DE 

MISLATA, S.A.U.) serán, en todo caso, las previstas en el Plan General de Contabilidad o en 

el de Pequeñas y Medianas empresas con las adaptaciones a los criterios específicos de las 

microempresas que, en su caso, procedan (regla 46 ICAL), cuyos datos más relevantes son 

los siguientes:  

 

1) Balance de situación a 31/12/2025: 
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2) Estado de cambios de patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 

31/12/2025: 

 

3) Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31/12/2025: 
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4) Memoria abreviada. 

(*) Detallado en el expediente, no se incluye desglose resumido por la extensión de la 

información. 

5) Además consta: 

 Informe de gestión. 

 Informe de auditoría.  

(*) Detallado en el expediente, no se incluye desglose resumido por la extensión de la 

información. 

 

SEGUNDO.- Exponer al público, la Cuenta General con el informe de la Comisión 

Especial  de Cuentas, por un plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 

presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con el artículo 212.3 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en las Regla 49 de la 

Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de 20 de septiembre de 

2013, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local 

(ICAL) modelo normal. 

 

TERCERO.- Elevar a definitivo el presente informe si durante el plazo de exposición 

pública no se presentan reclamaciones, reparos u observaciones.  

 

 

 

 

Intervención

Expediente 2823986DNIF: P4617100E

04.Propuesta_Dictamen Comisión de cuentas CG_2025 - SEFYCU 8151593

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA CXLJ YP2P MFLW 4WDXAJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

La
 c

on
ce

ja
la

 d
e 

Ec
on

om
ía

 y
 H

ac
ie

nd
a

M
ar

ía
 L

ui
sa

 M
ar

tín
ez

 M
or

a
14

/0
5/

20
26

Pág. 6 de 6

https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAACXLJYP2PMFLW4WDX
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=40829114&csv=JXAACXLJYP2PMFLW4WDX

		2026-05-14T08:30:42+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://mislata.sedipualba.es/ con CSV JXAACXLJYP2PMFLW4WDX
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE MISLATA




